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MINUTA DE ACUERDOS 
 

Sesión: 2ª  Tipo: 
   Ordinaria 
   Extraordinaria 
   Urgente 

Fecha: 23 de abril de 2026 

Clave: COVA-2aUrg-2026 
 
A las doce horas con treinta y un minutos del veintitrés de abril de dos mil veintiséis inició 
la Segunda Sesión Urgente de la Comisión Provisional de Votos Anticipados 2025-2027 
(COVA), del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), de manera virtual, a través 
de la plataforma Microsoft Teams.  
 
El secretario técnico de la COVA, Lic. Héctor Alfredo Robles García, procedió al pase de 
lista, estando presentes las siguientes personas funcionarias:   
 

• Mtra. Maira Melisa Guerra Pulido, consejera electoral integrante de la COVA; 
• Mtra. Cecilia Aída Hernández Cruz, consejera electoral integrante de la COVA; 
• Licda. María de los Ángeles Gil Sánchez, consejera electoral presidenta de la 

COVA. 
 
En representación de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del IECM 
asistieron: 

 
• C. Aníbal Cañez Morales, Representante propietario del Partido Acción Nacional; 
• C. Carlos Yael Vázquez Méndez, Representante propietario del Partido MORENA; 

y 
• C. Fernando Cuellar Reyes, Representante propietario del Partido de la Revolución 

Democrática de la Ciudad de México. 
 
Asistieron como personas funcionarias invitadas las siguientes: 
 

• Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez, Secretario Administrativo del IECM; 
• Dr. Francisco Calvario Guzmán, Contralor Interno del IECM; 
• Dr. Carlos Román Cordourier Real, Director Ejecutivo de Género, Derechos 

Humanos, Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía; 
• Mtro. Juan Manuel Lucatero Radillo, Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas y 

Fiscalización; 
• Lic. Paula Selene de Anda Fuentes, Titular de la Unidad Técnica de Comunicación 

Social y Difusión;  
• Lic. Estefanía Mena Ibarra, Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos; y 
• Mtro. Aldo Méndez Fernández, Director de Servicios Legales de la Unidad Técnica de 

Asuntos Jurídicos; 
 
Acto seguido, el secretario técnico de la COVA procedió a dar lectura al proyecto de orden 
del día con el que se convocó a la sesión. El orden del día fue el siguiente: 
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 ÚNICO. Presentación, y en su caso, aprobación del Primer Informe Trimestral de 
 Actividades 2025-2026 de la Comisión Provisional de Votos Anticipados 2025-2027 
 (noviembre 2025-febrero 2026). 
 
La presidenta de la Comisión sometió a la consideración de las consejeras el orden del día. 
 
Al no haber intervenciones, el secretario técnico de la Comisión sometió a votación el orden 
del día y la dispensa de la lectura de la documentación circulada previamente, aprobándose 
por unanimidad. 
 
A continuación, el secretario técnico de la Comisión procedió con el desahogo del único 
punto del orden del día: 

 
 
En virtud de no haber más asuntos qué tratar, con fundamento en el artículo 46, fracción V, 
del Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, a las doce horas con treinta y siete minutos de la misma fecha de su 
inicio, la presidenta de la Comisión dio por concluida la Segunda Sesión Urgente de dicho 
órgano colegiado. 
 
 
 

Firmas  
  

 
 

 
____________________  
María de los Ángeles Gil 

Sánchez  
Consejera Electoral  

Presidenta de la COVA 2025-
2027 

  
 

 
___________________  

Maira Melisa Guerra Pulido  
Consejera Electoral  

Integrante de la COVA 2025-
2027 

 
 

 
________________________  
Cecilia Aída Hernández Cruz  

Consejera Electoral  
Integrante de la COVA 2025-

2027 

 
La presente foja pertenece a la Minuta de Acuerdos COVA-2aUrg-2026 de la Segunda 
Sesión Urgente, celebrada el veintitrés de abril de dos mil veintiséis, y aprobada en la Sexta 
Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de mayo de dos mil veintiséis. 

ÚNICO. Presentación, y en su caso, 
aprobación del Primer Informe Trimestral de 
Actividades 2025-2026 de la Comisión 
Provisional de Votos Anticipados 2025-2027 
(noviembre 2025-febrero 2026). 

COMENTARIOS RELEVANTES: Ninguno. 

VOTACIÓN: Se aprobó, por unanimidad de votos, el Primer 
Informe Trimestral de Actividades 2025-2026 de la Comisión 
Provisional de Votos Anticipados 2025-2027 (noviembre 2025-
febrero 2026) (ACU/COVA/11/2026). 
 
La consejera presidenta de la Comisión instruyó su remisión a la 
Secretaría Ejecutiva para su presentación en una próxima sesión 
del Consejo General. Al respecto, se dio cumplimiento a través 
del oficio No. IECM/COVA/026/2026. 

INFORMES: No aplica.  
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